
Se su ser ¿be d este Boletín* 
que sale los Miércoles y Sába-
dos en la imprenta y librería 
de iUttoií Gózales, d 10 rs. 
mensuales llevado á las casas 
de los señores suscritores. 

©1LITI1 

En fas provmcias á 121 re«-
les al mes franmo de púrt*. 

Los avisos o artículos se re-
mitirán d la redacción francos 
de porte ; sin curo reqtchste* 
no se recibirán. i . 

Di 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 
GOBIERNO POLITICO DEL Lk MISMA. 

Circulan nùm. 61. * 
i , 

El Juez de instancia de Servas con fe-, 
cha s3 de Enero último, me dice ¿o que sigue* 

En la causa criminal que de oficio se sigue 
en este Juzgado contra Francisco Casimiro Gon-
zález y otros de Nijar, sobre rÍíia cou'José Se^ 
gura Castillejo , y desasaioal Alcalde i.° Coas-
ihuciorcal de la misma: Por providencia dicta-
da en el dia de ayer y entre otras cosas he 
mandado U prisión del Francisco Casimiro Grafio 
salez ; y que se oficiase á V. S. para que se 
sirviese mandar se inserte en ei Boíetin oficial 
de ia Pioviucia. ' 

Señas del Reo. 
Edad mas de So años , estatura regular , co-

lor moreno, ojos melados, barba poca, vesti-
do de paño eoo pantaioa largo. -

Y lo traslado d los Alcalde i Constituciona-
les de la provincia .para su cumplimiento, di-
mena 5 de Febrero de 184*. m Gsròtfiiao 
Muñoz y Lopez. 

Nùm. 62. 

El Juez de i.a instancia de Canjayar cori 
fecha a 6 de Enero último me dice lo que sigue* 

Eu este Juzgada se instruye causa eriroinatdc 
oficia contra Salvador Carmooa vicino de Pa-
terna y consorte sobre cesas\ en la cual he 
decretado ia prisión y embargo de bienes dei 
referido, que no lia tenido rícelo por su fuga 
de diebo pueblo y con el fiii- d« 43 ue s« 

especo se servirá V. S. dar sus ordenes á los Ál* 
caldes Constitucionales de ia Provincia por me-
dio-del Boletín oficial parra lo eual soa sus w -
ñas , edad treinta auos^ estatura dos -raías, 
pelo negro algo anillado, ojoa melados, saris 
regular, barba lampiña , cara redonda ; color 
trigueño, viste pantalón , chaqueta, y chalaco 
paüo a*ul , sombrero ea^aúes , faja encamad* y 
alpargates 5 sirviéndose comunicarme haber te -
nido efecto 3 para que en la caúsa surta sus 
efectos. 

Y para que tenga cumplido efecto cuanto 
se solicita , lo traslado a los Alcaldes Consti-
tucionales de la provincia. Almería 5 de Fe-
brorode 184i.zuGeróniiisó Muñoz y Lopei. 

Númí. 65. 
... ^ V' * -

No habiendo los Ayuntamientos que abajo se. 
espresaa satisfecho las cuotas" que también se 
señalan, correspondientes á la sasericion del 
Boleiiii ^ c i a l seguu se . previno en la circular 
406 / i ñ tó t a en el niim: 67 í del misítícr, lo 
verificarán en jel término dedoce dias , desde la 
fecha lujo apercibimiento que de no liaeerJo se 
despac^hVráü «frmisio»»éos de apremio á so?cos-
ta , pata «vitar las repetidas y jos tas redama-
ciones deducidas por el empresario. Almena 
de febrera de 184*. = Gerónimo Muñan r y^ 
López. • 

Trimestres. Rs. vn. 
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Bcnabadux* ? So« 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 6/2/1841, p. 1


